
de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
febrero de 1976) concurso libre de méritos para proveer en 
propiedad plazas de facultativos en la Ciudad Sanitaria «En
rique Sotomayor», de Bilbao.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada la actuación respecto a las plazas y especialidades que se 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
facultativos a quienes han de adjudicárseles,

Esta Delegación General aprueba la propuesta formulada 
por el Tribunal, cuya relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «ENRIQUE SOTOMAYOR». BILBAO 

Medicina interna: Cardiología 

Don Francisco Arruza Lozano, Jefe de Sección.

Medicina interna: Hemodinámica

Don Agustín Oñate Landa, Jefe de Sección.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 22 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

23309 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso líbre 
de méritos convocado para la provisión de vacan
tes de plazas de Jefes de Departamento y Servicio 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 26 de 
febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 22 de marzo) 
concurso libre de méritos para la provisión de vacantes de 
plazas de Jefes de Departamento y Servicio de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social (esta convocatoria fue corre
gida y rectificada en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
marzo. 17 de mayo y 2 de junio de 1977).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción del Facultativo que aspiraba a la plaza de la especialidad 
que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la correspon
diente propuesta a favor del Facultativo que ha superado dicho 
concurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

CENTRO ESPECIAL «RAMON Y CAJAL». MADRID 

Oftalmología

Don Juan Murube del Castillo, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicado, se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 22 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

23310 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria 
«Nuestra Señora del Cristal», de Orense.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 21 
de enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo) 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Residencia Sanitaria «Nuestra Señora del 
Cristal», de Orense.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a la plaza y especialidad que se 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta del Fa
cultativo a quien ha de adjudicársele.

Esta Delegación General aprueba la propuesta formulada por 
él Tribunal, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DEL CRISTAL». ORENSE

Pediatría: Cirugía pediátrica

Don José Luis Roques Serradilla. Jefe de Sección.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta' días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

23311 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado para proveer en propiedad pla
zas de Facultativos en la Residencia Sanitaria 
«Nuestra Señora del Perpetuo Socorro»,  de Badajoz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribu
ciones conferidas a esta Delegación General, se convocó con 
fecha 27 de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 
18 de noviembre) concurso libre de méritos para proveer en 
propiedad plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria 
«Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», de Badajoz.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y ter
minada su actuación respecto a las plazas y especialidad que 
sé citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
Facultativos a quienes han de adjudicárseles.

Esta Delegación General aprueba la propuesta formulada por 
el Tribunal, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA DE «NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO 
SOCORRO», BADAJOZ

Pediatría:  Cirugía pediátrica

Don Fernando Negro López, Jefe de Sección.
Doña María Raquel García Kuhrr, Médico adjunto.

Se declara desierta una plaza de Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Ofcial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 1977 — El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

23312 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria «La 
Paz», de la Seguridad Social de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 7 
de marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Ciudad Sanitaria «La Paz», de Madrid.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentadas 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a la plaza y especialidad que se 
cita, ha elevado a esta Delegación General propuesta del Fa
cultativo a quien ha de adjudicársele.

Esta Delegación General aprueba la propuesta formulada por 
el Tribunal, cuya relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «LA PAZ». MADRID

Medicina interna: Neurología

Don Pablo Barreiro Tella, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

23313 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para la provisión de plazas 
de Jefes de Departamento y Servicio de las Ins
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 
26 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 do 
marzo), concurso libre de méritos para la provisión de vacan
tes de plazas de Jefes de Departamento y Servicio de las Ins-



tituciones Sanitarias de la Seguridad Social (esta convocatoria 
fue corregida y rectificada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de marzo, 17 de mayo y 2 de junio de 1977).

Terminada la actuación del Tribunal Central pera la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de la espe
cialidad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor del Facultativo que ha supe
rado dicho concurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «GENERAL YAGÜE», DE BURGOS 

Medicina intensiva

Don Martín de Frutos Herranz, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».
 Madrid, 29 de julio de 1977.—El Delegado general, Fernando 

López-Barranco Rodríguez.

23314 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para la provisión de vacantes 
de plazas de Jefes de Departamento y Servicio 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico de] 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 
26 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
marzo), concurso libre de méritos para la provisión de vacan
tes de plazas de Jefes de Departamento y Servicio de las Ins
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social (esta convocatoria 
fue corregida y rectificada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de marzo, 17 de mayo y 2 de junio de 1977).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de la especia
lidad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor del Facultativo que ha supe
rado dicho concurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA DE BADALONA (BARCELONA) 

Cirugía

Don José Luis Balibrea Cantero, Jefe de Departamento.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 4 de agosto de 1977.—El Delegado general, Fernan
do López-Barranco Rodríguez.

23315 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para la provisión de vacantes 
de plazas de Jefes de Departamento y Servicio 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 26 
de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de marzo), 
concurso libre de méritos para la provisión de vacantes de pla
zas de Jefes de Departamento y Servicio de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social (esta convocatoria fue corre
gida y rectificada en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 
de marzo. 17 de mayo y 2 de junio de 1977).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de la espe
cialidad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor del Facultativo que ha supe
rado dicho concurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna  a continuación:

CIUDAD SANITARIA «RUIZ DE ALDA». GRANADA 

Medicina interna

Don Juan Antonio García Torres, Jefe de Departamento.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del su 
guíente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 5 de agosto de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

23316 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria 
de la Seguridad Social «Hermanos Pedrosa Posa
da», de Lugo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 27 
de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
febrero de 1976) concurso libre de méritos para proveer en 
propiedad plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria da 
la Seguridad Social «Hermanos Pedrosa Posada», de Lugo.
El Tribunal, a la vista de los informes presentados por el 

Tribunal Provincial y demás documentaciones, y terminada su 
actuación respecto a la plaza y especialidad que se citan, ha 
elevado a esta Delegación General propuesta del Facultativo 
a quien ha de adjudicársele.

Esta Delegación General aprueba la propuesta formulada 
por el Tribunal, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «HERMANOS PEDROSA POSADA»,
DE LUGO

Hematología-Hemoterapia

Don José Leoncio López Losada, Médico adjunto.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado»;

Madrid, 8 de agosto de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

23317 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos para proveer en propiedad plazas de Far
macéuticos de los Servicios de Farmacia de las 
Instituciones Sanitarias Cerradas de la Seguridad 
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 25 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de julio) y de las atribuciones conferidas a esta Dele
gación General, se convocó, con fecha 24 de marzo de 1975, con
curso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Farmacéuticos de los Servicios de Farmacia de las Instituciones 
Sanitarias Cerradas de la Seguridad Social.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Farmacéuticos que aspiraban a las plazas que se 
indican, el Presidente del Tribunal ha elevado la correspon
diente propuesta a favor de los Facultativos que han superado 
dicho concurso libre de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO 
SOCORRO». BADAJOZ

Don Alfonso García de Yturriaga.—Jefe de Sección de Far
macia.

CIUDAD SANITARIA «REINA SOFIA». CORDOBA

Doña María Dolores Pérez Ferriéu.—Adjunto de Farmacia,

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se reali
zará en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 10 de agosto de 1977..—El Delegado general, P. D., Fé
lix Montero Redondo.


